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CURSO

1. Información general
	Código y Nombre del Curso 
	Edición

	<Escriba el código y nombre del Curso>
	

	Núcleo de Formación y Servicios Tecnológicos

	<Escriba el nombre del NFST>

	Subsector Productivo

	<Escriba el nombre del subsector productivo>

	Propósito
 del Curso

	(Actualizar - Complementar - Especializar) las competencias para…

	Actividades externas (giras didácticas, visitas técnicas u otras)

	<Debe especificarse en este apartado lo que avale el Núcleo en cuanto a ejercicios prácticos en organizaciones, visitas técnicas u otros para el trámite correspondiente por parte del centro de formación. Estas deben ir alineadas al propósito>.

	Modalidad(es) en que se puede impartir
	Cantidad de personas estudiantes1

	<Presencial> 
<No Presencial> 
	Mínimo:  <Cantidad>

Máximo:  <Cantidad>

	Duración del curso en horas
	Semanas de ejecución del módulo en la modalidad No Presencial

	<Escriba la duración>
	 

	Personal docente a cargo del Diseño Curricular

	<Se anota el/los nombre/s de la/s persona/s docente/s diseñadora/s >




Este módulo está dirigido a todas las personas que posean interés en el área técnica, sin que medie exclusión, ni discriminación de tipo sexual, étnica-racial, ni de género.
	Dirigido a

	Personas que cumplan con:

Establezca con claridad y de forma detallada la población meta a la que se dirige este curso, para garantizar una adecuada promoción.

	Nacionalidad:
	· Ser costarricense.
· En caso de población extranjera: Debe presentar residencia y/o DIMEX al día, se exceptúan las personas extranjeras menores de edad.

	Edad:
	<edad mínima>

	Nivel académico:
	III Ciclo y Ciclo Diversificado Vocacional

II Ciclo Educación General Básica

III Ciclo Educación General Básica

Educación Diversificada

Bachillerato en Educación Media

Nota: seleccione la opción que corresponda y elimine las restantes.

	Experiencia laboral:
	<experiencia laboral certificada en área afín y tiempo>

	Requisitos técnicos:
	<licencias, certificaciones, otros>

	Otros:
	<…>

	Por la naturaleza de este SCFP es deseable que las personas interesadas cumplan con el perfil funcional:

	Requisito curricular

	1. Curso:
	<Escriba el nombre del curso requisito>
	Código: 
	<código>

	2. Módulo: 
	<Escriba el nombre del módulo requisito>
	Código: 
	<código>

	3. Programa:
	<Escriba el nombre del programa requisito>
	Código: 
	<código>


Nota: Anote la información solicitada y elimine las líneas no requeridas

	Perfil de la persona docente

	Formación académica: 
	· <Escriba la formación técnica y/o académica requerida>

	Experiencia técnica en años:
	· <Escriba la experiencia técnica requerida en años>

	Formación en TIC y entornos virtuales*:

Aplica para la modalidad NP
	· <Escriba otra formación en TIC requerida>

	Otros:
	· <Escriba otros aspectos si se requieren>


Nota: Anote la información solicitada y elimine las líneas no requeridas

*Notas: 

TIC: tecnologías de la información y comunicación que se utilizan no solo para comunicar sino también para educar, como aplicaciones informáticas en diferentes dispositivos.  

Entorno virtual:  requerimientos que la persona docente debe tener para mediar procesos de enseñanza a través de TIC. 

2. Descripción curricular 

Los textos que están en color café se eliminan una vez completada la información del cuadro.

	Unidad de Aprendizaje N° <…>

<Traslade del Instrumento Análisis de necesidades de capacitación el nombre de la unidad de aprendizaje>

	Capacidades

Procedimentales (Motrices, Cognoscitivas)

Actitudinales (Ser, Convivir)
	Saberes

Conceptos, principios, hechos y teorías
	Técnica Didáctica


	1.1 <Traslade del instrumento “Análisis de necesidades de capacitación para diseño de cursos”, las capacidades identificadas>
	· <Indique los saberes requeridos para el desarrollo de cada capacidad> 

	<Recomiende técnicas didácticas para el desarrollo de cada capacidad>

	1.2 
	· 
	

	1.3 
	· 
	

	Actividad de comprobación:<Anote las actividades de comprobación a realizar y el momento en que técnicamente se requiera. Para la modalidad no presencial definir con la USEVI la semana a aplicar>
	<horas de evaluación> 

	Total de horas:
	


Nota: Incluya cuadros para unidades de aprendizaje según se requiera.

2.1. Modalidad no presencial para el desarrollo en la plataforma virtual.

En este apartado se distribuyen las capacidades, el tipo de recurso y la/s actividad/es de comprobación asociadas para cada semana en el aula máster, según el análisis realizado de los elementos que conforman la descripción curricular. 

Este apartado se completa entre la persona diseñadora y la persona asesora de la USEVI. Se debe definir por cada unidad de aprendizaje las semanas que implicará su ejecución, las capacidades correspondientes, los recursos didácticos requeridos y la actividad de comprobación. 

Tabla de análisis para el desarrollo de los recursos didácticos del aula máster

	Unidad de aprendizaje <escriba el número y nombre de la unidad de aprendizaje>

	N° de Semana
	Distribución de Capacidad/es por semana
	Recursos didácticos

	Nombre de la actividad de comprobación

	<Número de la semana en orden consecutivo>
	<Traslade las capacidades de la unidad de aprendizaje>
	<Indique el tipo (formato) y el nombre de recurso a diseñar en función de los saberes descritos para cada capacidad>
	<Escriba el nombre de la actividad de comprobación definida en conjunto con la USEVI>

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Nota: Incluya cuadros para unidades de aprendizaje según se requiera.
3. Actividades de comprobación 

Actividad de comprobación N°1
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                          Instituto Nacional de Aprendizaje 

	Nombre de la actividad de comprobación: <escriba el nombre de la actividad de comprobación según la descripción curricular de la unidad de aprendizaje a evaluar>

	Tiempo estimado: <…> horas
	Posibilidades de evaluación: ______  

Oportunidad de evaluación:  1ª (    )     2ª (    )

	Descripción general:
<Describa en prosa y de forma resumida en que consiste la actividad de comprobación a realizar>

	Indicadores

	Por desempeño:

	1. <incluya los indicadores procedimentales, cognoscitivos, del ser y convivir>

	2. 

	3. 

	Por producto:

	1. <incluya los indicadores del producto>

	2. 

	3. 

	De conocimiento:

	1. <incluya los indicadores cognoscitivos cuando no sean observables en el desempeño>

	2. 

	3. 

	Nota: Conserve sólo las líneas correspondientes al tipo de evidencias por evaluar. (Elimine esta indicación al final)


Nota: Incluya cuadros para actividades de comprobación, según se requiera.

4. Gestión ambiental 

El impacto que se genera en la ejecución de un curso en las distintas modalidades de entrega se debe gestionar en concordancia con la Política Ambiental Institucional y la Guía de Buenas Prácticas de Gestión Ambiental en las instituciones de educación superior en Costa Rica. En el siguiente cuadro se presentan acciones para la adecuada gestión de aspectos ambientales (actividades de un proceso que tienen un impacto sobre el ambiente) en este curso.
	Aspectos ambientales
	Acciones indicadas

	· <Escriba el tipo de aspecto ambiental>.
	1. <escriba cada acción indicada para mitigar el impacto, según la normativa vigente y las recomendaciones técnicas>.
2. <…>
3. <…>

	· <…>.
	4. <…>
5. <…>


5. Requerimientos de infraestructura y técnicos según modalidad

5.1 Requerimientos de infraestructura para la modalidad presencial

Según se instruye en el oficio GFST-125-2021:

1. Los Núcleos de Formación y Servicios Tecnológicos, durante el proceso de diseño curricular, deben establecer las características de la infraestructura didáctica en función de los parámetros siguientes:

· Sector productivo.

· Subsector técnico.

· Cantidad total de personas presentes al mismo tiempo, en la infraestructura didáctica que se requiere.

· Estimado de la cantidad total de personas por género.

· Utilización diaria de la infraestructura didáctica (cantidad de turnos y periodo).

· Equipo didáctico: Cantidad, tipo, dimensiones y características nominales asociadas al suministro de los servicios que requiere.

· Características generales de la edificación (taller, planta didáctica, laboratorio, aula, otros), tales como, altura mínima, área mínima, alto y ancho de portones.

· Condiciones convencionales: Luminosidad, climatización, agua potable, aire comprimido, conectividad (TIC´s), vapor.

· Condiciones especiales: Cimiento reforzado, aislamiento (acústico, térmico, vibraciones, humedad).

· Manejo de residuos convencionales y peligrosos: Desagües, trampas de aceite, extracción de gases o partículas sólidas, aguas servidas, entre otros.

· Servicio de electricidad: tensión, intensidad, fases, frecuencia, transformadores,

tomas industriales de pared, tomas de piso, aeroductos, ductos de pared, unidad de soporte de potencia (UPS).

· Servicio de agua: Potable, para riego (fincas, invernaderos), vapor (industria alimentaria).

· Seguridad de las personas funcionarias y participantes en los SCFP, en el momento de estar dentro de la infraestructura didáctica, por ejemplo, si es un laboratorio químico, se debe instalar un lavaojos y una ducha.

· Edificaciones adicionales: taller con aula y bodega, planta didáctica con aula, cuarto frío bodega, batería de baños (duchas), bodegas.

· Otros no incluidos en esta lista.

2. Los Núcleos pueden establecer las características de la infraestructura didáctica, en forma general, es decir, indican que debe tener alguno de los parámetros indicados en el punto anterior, sin entrar en especificación de las características.

3. En el caso anterior, lo deben hacer en el momento del desarrollo de un proyecto de inversión (construcción de infraestructura nueva o de remodelación de la infraestructura existente), u obras menores.

4. Los Núcleos pueden establecer las características de la infraestructura didáctica, en forma específica; en este caso deben coordinar con las unidades, procesos o asesorías anteriormente indicadas, lo correspondiente.

5. Lo anterior, implica el establecimiento de procesos de comunicación y coordinación adecuados y oportunos, entre las dependencias citadas y los NFST como rectores del diseño curricular.
En este apartado se establecen los requerimientos de infraestructura para ejecutar este curso en la modalidad presencial.
	a. Dimensiones del espacio educativo:

	· Aula: <…>m2 
· Laboratorio: <…>m2
· Taller: <…>m2
	· Por persona: <… >m2
· Por persona: <… >m2
· Por persona: <… >m2

	b. Elementos de seguridad y ergonomía:
· <…>

	c. Requerimientos técnicos especiales:
· <…>

	d. Instalaciones eléctricas:
· <…>

	e. Servicio de agua:
· <…>

	f. Iluminación:
· <…>

	g. Servicios sanitarios:
· <…>

	h. Requerimientos de accesibilidad:
· <…>

	i. Mecanismos que permitan el manejo de residuos sólidos, líquidos y gaseosos, con el fin de reducir el impacto ambiental producto del proceso:
· <…>

	j. Otros:
· <…>


5.2 Requerimientos técnicos para la modalidad no presencial

En este apartado se establecen los requerimientos del espacio físico para ejecutar este curso en la modalidad no presencial.
	a. Dimensiones del espacio físico para la persona docente <… m2>

	a. Elementos de seguridad y ergonomía:
· Escritorio
· Silla ergonómica
Anotar otros si se requieren

	b.  Requerimientos técnicos especiales:
· Equipo de cómputo con:
· Tarjeta de vídeo
· Tarjeta de audio
· Salidas para parlantes y/o audífonos (audífonos con micrófono).
· Cámara web (preferiblemente) o una adicional al equipo
· Software para archivos PDF, multimedia y procesador de texto, navegadores, entre otros. Anotar los softwares específicos si se requieren
· Servicio de Internet con un ancho de banda que permita la comunicación
· Dispositivo móvil (opcional)
· Acceso telefónico en el puesto de trabajo.

	c. Otros:
· <…>


6. Fuentes de información 

6.1 Fuentes consultadas para el diseño del curso

<…> (anotar bibliografía según norma APA vigente).
<…>

<…>

<…>

6.2. Fuentes recomendadas para la ejecución del curso
<…> (anotar bibliografía según norma APA vigente).

<…>

<…>

<…>

Nota: La persona diseñadora hace una compilación de las referencias bibliográficas de documentos impresos, digitales y direcciones electrónicas de los materiales que resultaron de la investigación bibliográfica, realizada durante el diseño del curso para incluirla en esta sección ordenada por unidades de aprendizaje.

Adicionalmente identifica en la Unidad de Servicios Virtuales (USEVI), la disponibilidad de aplicaciones, plataformas virtuales y en la biblioteca institucional otras referencias bibliográficas de materiales impresos o de bases digitales, que se recomiendan para la ejecución del curso y la incluye en esta sección ordenada por unidades de aprendizaje.

Entrega un medio digital con los materiales didácticos que haya recopilado en la investigación para el diseño y la incluye en esta sección ordenada por unidades de aprendizaje, respetando los derechos de autor. 

Nota: Una vez incluida las referencias bibliográficas se eliminan estas orientaciones.
7. Aprobación

	<Nombre y firma>

Ej: Ana Mora Mora

Firmado digitalmente


	Persona encargada de PPE


	<Nombre y firma>



	Jefatura del NFST


	<Nombre y firma>



	Persona encargada de la GFST


8. Anexos

8.1. Documento para la persona estudiante (modalidad presencial y no presencial)
Este documento es un resumen de la información de interés para las personas estudiantes, en este módulo.  Se debe analizar y entregar física o digitalmente al inicio del módulo.

	
Instituto Nacional de Aprendizaje

	Núcleo <Nombre del NFST>
Subsector <Nombre>

	Información del curso:

<Copiar el nombre del curso indicado en el apartado información general>

	Código: <Código>
	Duración: <…> horas

	Propósito: <copiar el propósito del curso indicado en el apartado información general>.

	Al aprobar este curso la persona estudiante será capaz de:
1. <copiar el nombre de las unidades de aprendizaje con su verbo en infinitivo>

2. <…>

	Evaluación 

	Nombre de la actividad de comprobación 
	Tipo de Evaluación


	
	D
	P
	C

	1. <escriba el nombre de la actividad de comprobación> Indique si esta actividad es requisito de las siguientes.
	
	
	

	2. 
	
	
	

	3. 
	
	
	

	Este curso se evalúa por competencias.
Titulación del curso: La persona estudiante adquiere el certificado cuando evidencia el logro de todas las evaluaciones establecidas.
Asimismo, para la modalidad presencial debe cumplir con la asistencia establecida en el reglamento correspondiente.

	Fuentes de información recomendadas

	<anotar bibliografía técnica recomendada para consulta, según norma APA>.
<…> 


8.2.  Ficha de información técnica para la divulgación del curso
	
	
	Fecha:   <Mes, año>

	
	
	Edición:   <…>

	1. Núcleo:
	2. Subsector:

	<Nombre del Núcleo>
	<Nombre del Subsector>

	3. Curso:
	4. Código:

	<Nombre del curso>
	<Código del curso>

	5. Modalidad:
	6. Duración:

	<Modalidad>
	<….> horas

	7. Propósito:

	<Transcriba aquí el propósito del curso>



	8. Capacidades por lograr:

	<Transcriba aquí el nombre de las capacidades a lograr en el curso>

	9. Requisitos:

	Este curso está dirigido a todas las personas que posean interés en el área técnica, sin que medie exclusión, ni discriminación de tipo sexual, étnica-racial, ni de género.
Requisitos de Ingreso:

· Ser costarricense.

· En caso de población extranjera: Debe presentar residencia y/o DIMEX al día, se exceptúan las personas extranjeras menores de edad.

· Edad mínima: <…..> años

· Nivel académico: <…..>

· Requisitos Técnicos: <…..>

· Experiencia laboral: <…..>

Dirigido a:

· <Establezca con claridad y de forma detallada la población meta a la que se dirige este curso, para garantizar una adecuada divulgación>
· Por la naturaleza de este curso no se recomienda a personas que presenten las siguientes condiciones: <contraindicaciones>

	9.1. Requisitos Curriculares: 

	Código
	Nombre
	Duración (horas)

	<código>
	<nombre del curso, módulo, programa o prueba de certificación>
	<cantidad horas>

	
	Agregar filas cuando sea requerido
	

	10. Oportunidades Laborales:

	· <Describa las oportunidades laborales a obtener por la persona estudiante en su desempeño laboral al finalizar este curso según sea su categoría>

Este curso contribuye con el aprendizaje en el trabajo, la formación permanente y el desarrollo profesional para la dotación de personas con las capacidades del hacer, saber, ser y convivir requeridas para contribuir al incremento de la productividad, el crecimiento sostenido y la competitividad del país, así como fortalecer su movilidad laboral contribuyendo con el fenómeno demográfico.

	11. Metodología Didáctica:

	· Para el desarrollo de este curso se utiliza una metodología activa y participativa que fomente el hacer-saber reflexivo en las personas estudiantes y promueva un aprendizaje significativo para la formación por competencias. Por lo tanto, se utilizarán sesiones didácticas tanto teórico-prácticas como prácticas en el sitio de la formación.

Amplíe con otras metodologías si se requiere, ejemplo: Visita a empresa, gira didáctica, etc.

	12. Sistema de Evaluación:

	· La evaluación utilizada es por competencias y permite la recolección de evidencias para la toma de decisiones sobre su dominio.
Indique si la evaluación es formativa o de resultados según su titulación.

	13. Recursos Didácticos:

	· El INA facilita sin costo los recursos didácticos requeridos por las personas estudiantes durante el servicio, así como acceso a ayudas didácticas digitales disponibles en la web del INA.
Indicar si la persona estudiante debe aportar algún recurso durante el servicio.

	14. Derechos y Beneficios:

	· Todos los servicios que el INA ofrece a todas las personas son gratuitos.

· Adicionalmente cada persona tiene la posibilidad de solicitar ayuda económica para transporte, alimentación y hospedaje durante la duración del curso, para lo cual deberá someterse a un estudio socioeconómico.
· La institución propicia todas las condiciones necesarias para que las personas transiten por espacios de aprendizaje seguros libres de cualquier forma de discriminación y de violencia.
Agregue otros cuando lo considere necesario.

	15. Calidades del Personal Docente que tiene a cargo la capacitación:

	· Este curso será ejecutado por personal docente calificado con las competencias técnicas, académicas y didácticas requeridas según la categoría.

Agregue más características específicas del personal docente cuando lo considere relevante.


Notas: 

· Aunque el documento incluya elementos técnicos, el lenguaje debe ser sencillo y claro para todas las personas.

· Esta ficha de información técnica para la divulgación del curso será completada por la persona diseñadora a cargo del diseño del curso e incluida en el SISER.

El Núcleo debe:

· Realizar una sesión de presentación del curso por personal técnico del Subsector al personal de los Centros ejecutores y de entes públicos y privados con servicios acreditados, potenciales a ejecutar el curso coordinando las estrategias de promoción externa y el proceso de selección cuando se requiere.

· Dar seguimiento a la ejecución del curso verificando la satisfacción de las personas estudiantes y los beneficios en su ámbito laboral. 

 8.3 Formato para revisión
Para realizar la revisión del Servicio de Capacitación el NFST debe conservar evidencia de la revisión técnica curricular extrayendo el formato siguiente: 
	Revisión técnica curricular del curso

	Revisar si los apartados del documento de curso cumplen con los aspectos técnicos requeridos.

	Instrumento de análisis de la necesidad de capacitación

para diseño de cursos

	Elemento curricular
	Cumple
	Observaciones

(Utilice N.A. cuando no aplique)

	
	Sí
	No
	

	1. El propósito del curso responde a la necesidad de capacitación solicitada.
	
	
	

	2. El nombre del curso responde al propósito de este.
	
	
	

	3. Las capacidades responden al propósito del curso.
	
	
	

	4. Los nombres de las unidades de aprendizaje responden a las capacidades de cada unidad.
	
	
	

	Información general del curso

	5. La duración del curso permite el logro de las capacidades.
	
	
	

	6. La cantidad de semanas establecidas para la ejecución del curso no presencial permiten el logro de las capacidades.
	
	
	

	7. Los requisitos de ingreso se establecen según las características del curso.
	
	
	

	8. El perfil de la persona docente cumple con la idoneidad para la ejecución del curso.
	
	
	

	Descripción curricular

	9. Los saberes establecidos son los requeridos para el desarrollo de las capacidades.
	
	
	

	10. Las técnicas didácticas recomendadas permiten el desarrollo de cada capacidad. 
	
	
	

	11. La distribución de los tiempos propuestos para las capacidades permite el logro de estas.
	
	
	

	12. La suma de las unidades de aprendizaje permite el logro del propósito del curso.
	
	
	

	Actividades de comprobación

	13. El nombre de la actividad de comprobación responde a las capacidades indicadas.
	
	
	

	14. La descripción general de la actividad de comprobación es congruente con el nombre.
	
	
	

	15. Los indicadores en los instrumentos permiten evaluar las conductas esperadas.
	
	
	

	Lista de recursos didácticos y requerimientos de infraestructura o espacio físico

	16. El listado de recursos didácticos propuesto contiene los equipos y materiales, con las características y cantidades requeridas para ejecutar el curso.
	
	
	

	17. Los requerimientos de infraestructura cumplen con las condiciones para ejecutar el curso.
	
	
	

	18. Los requerimientos de espacio físico cumplen con las condiciones para ejecutar el curso.
	
	
	

	Otros aspectos

	19. Las acciones ambientales propuestas permiten minimizar el impacto ambiental identificado.
	
	
	

	20. Se aplican los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) en cada uno de los apartados del diseño curricular.
	
	
	

	21. Las fuentes de información recomendadas son afines con las unidades de aprendizaje y saberes del curso. 
Si tiene sugerencias de fuentes de información que no estén en el módulo favor indicarlas.
	
	
	

	22. El documento para la persona estudiante contiene la información requerida respecto al curso.
	
	
	

	Observaciones generales

	<anote aquí las observaciones generales>



	<Nombre y firma>
En caso de que la revisión se realice grupal, agregar líneas según cantidad de personas.

	Persona Técnica que revisó el curso


	<Nombre y firma>

	Persona encargada de PPE


*Nota: En los casos en que se dificulte el llenado del documento en digital, se recomienda imprimirlo para que las personas técnicas lo trabajen en físico y lo firmen; posteriormente se debe escanear para resguardar la documentación digitalizada.

8.4 Formato para verificación y validación 
Para realizar la verificación y validación del Servicio de Capacitación el NFST debe conservar evidencia extrayendo el formato siguiente: 
	Verificación y validación del diseño curricular del curso

	Elemento curricular
	Cumple 
	Observaciones

(Utilice N.A. cuando no aplique)

	
	Sí
	No
	

	1. Los componentes de la información general del curso son congruentes con la solicitud.
	
	
	

	2. La descripción curricular del curso responde a la necesidad planteada en la solicitud.
	
	
	

	3. Las actividades de comprobación permiten evidenciar el logro de las capacidades.
	
	
	

	4. Las acciones ambientales propuestas permiten minimizar el impacto ambiental   identificado.
	
	
	

	5. El curso cuenta con una lista de recursos didácticos para su ejecución. 
	
	
	

	6. Los requerimientos de infraestructura propuestos permiten el desarrollo del curso.
	
	
	

	7. El documento para personas estudiantes contiene la información general requerida.
	
	
	

	8. Las fuentes de información recomendadas son afines con las unidades de aprendizaje y saberes del curso.
	
	
	


	<Nombre y firma>


	Persona Técnica que verifica y valida el curso


	<Nombre y firma>

	Persona encargada de PPE


� Estos espacios se completan según lo indicado en el oficio GFST-502-2022.


� Aplica para modalidad presencial. Las técnicas didácticas recomendadas por la persona diseñadora en la descripción curricular, las puede sustituir la persona ejecutora por otras que se adapten a las capacidades a desarrollar y la población meta, considerando que la investigación de nuevas técnicas es una labor docente permanente. Estas deben utilizar una metodología activa y participativa que fomente el hacer-saber reflexivo en las personas estudiantes para concretarse mediante estrategias durante la ejecución del curso descritas en el planeamiento de sesiones por unidad de aprendizaje.


� La persona docente ejecutora debe elaborar recursos didácticos adicionales a los establecidos, así como las actividades formativas, con el propósito de mejorar la experiencia de aprendizaje para las personas estudiantes.


� D= Desempeño   P= Producto   C= Conocimiento
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